
I N F O R M E D E COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la Junta de Directorio y Accionistas: 

C O M P A Ñ I A P R E S E R E X A S S. A. : 

Rn mi calidad de comisaria he revisado el Balance General, Estado de Resallado Integral de 

la Compañ ía PRF.SRRFXAS. S. A . al 31 de diciembre dei 2014 y los correspondientes 

estados Conexos de Util idades. Evoluc ión del Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año 

que te rminó en esa fecha. Eos cuales son responsabilidad de la admin is t rac ión de la 

C o m p a ñ ía PRESEREXAS. 

La revis ión realizada cons is t ió principalmente en observaciones c indagaciones efectuadas 

al personal de la Compañ ía con responsabilidad en asuntos financieros y contables, en 

cuanto he determinado io siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r- Que revisando los principios y práct icas de contabilidad adoptado1-;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l o s oslados 

financieros coinciden con las cifras registradas en los libros de contabil idad, los 

cuales son llevados de acuerdo con las normas de contabilidad emitidas por la 

Superintendencia de Compañ ías de la Repúbl ica del Ecuador 

> Los procedimientos de control interno establecidos por la Compañ ía para registrar, 

clasificar y resumir las transacciones; Son los adecuados, ya que incluyen la 

revis ión y comparac ión de los datos registrados contra la documen tac ión or ig inal; se 

realizan conciliaciones per iód icas de los saldos de las cuentas bancarias y de los 

registros de control auxil iar con ei mayor general. 

> Las programaciones de control implantados para proteger los activos contra uso y/o 

d ispos ic ión no autorizada: la Compañ ía cuenta con un control adecuado del buen 

uso de los activos por parte del personal encardado. 

r- El cumpl imiento con las normas legales, reglamentarias y estatutarias en vigencia. 

Tamb ién se proced ió a examinar, en forma selectiva, los archivos y registros de 

contabil idad, libros de actas de juntas de accionistas y directorio, y d e m ás registros 

contables y operativos mantenidos por la Compañ ía que respaldan los montos y 

revelaciones efectuadas en los estados financieros; lo cual dio como resultado que 

las pruebas realizadas no revelaron situaciones, que en mi op in ión, se consideren 

incumplimientos significativos de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, 

y de las resoluciones emitidas por las juntas de AccionisLas y Directorio por paite de 

la admin is t rac ión de la Compañ ía. 



El alcance de revis ión realizada fue substancialinente menor al de un examen efectuado de 

acuerdo con normas de audi tor ía generalmente aceptadas, cuyo objetivo es expresar una 

opin ión sobre los estados financieros considerados en su conjunto. Mediante el cual 

expresa una opin ión sin salvedades sobre los estados financieros de la Compañ ía. 

Por lo que puedo manifesinr que he dado cumpl imiento a lo establecido en el ar t ículo 27^ 

de la l.e\e Compañ ías . 

Atentamente, 

Ing. l a t í ana -Gómez Zambrano 

C. L: 131 1594095 

C O M I S A R IO PRINCIPA!. 


